
s.cr€¡.rb d. Oür- ?úbllc-
td.ftmbnrol*ñ¡d¡l

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecut¡vo

Convocator¡a No. 0o8/2o18
Procedim¡ento Dor Licitación Pública Nacional

No. Eo-SOPOT-N29-2018
JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta de Aclaraciones a las bases de la Licitac¡ón

Pública Nac¡onal No. Eo-soPoT-N29-2018, correspondiente a la obra: Ampl¡ac¡ón de espacio para sala

de testigos y sala de empoderam¡enio en el Centro de Justicia para Mujeres H¡dalguenses, ub¡cada

en la local¡dad y Mun¡c¡p¡o de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo. (Segundo Procedim¡eñto)

En la Ciudad de Pachuc¿ de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 16:00 horas del díá lO de septiembre de

2018, se reunieron en la Sala de Juntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Ter¡torial, ub¡cada en Ex'Centro M¡nero Ed¡ficio ll-8, planta baia, s¡ta éñ el km.875 de la

caÍetera México - Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, H¡dalgot la persona física, así como los servidores

públicos cuyos nombres, representaciones y f¡rmas constan al calce de esta acta; pres¡diendo la reunión la

c. L.A. Yolanda García Ortí2, Directora de Licitaciones y contratos, adscrita a esta Secretaría de obras

Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V

y 28 Fracciones ll y X de la Ley orgánica de la Administración Pública del Estado de H¡dal'o' y 1' 2,3' 4,5
y'13 fracciones Vlll y XVll del Reglamento Interior de 18 Secretaría de Obras Públ¡cas y Ordenamiento

Terr¡toriál del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; con el objeto de llevar a cabo las

aclafaciones v/o modificac¡ones, a las bases de esta Licitación; por tanto, se procede a real¡zar lás

aclarac¡ones pértinentes en el s¡guiente tenor, en las que se hacen constar cofrelativamente los acuefdos a

qué se legaron:

'1. Los licitantes deberán preparar su proposición conforme a lo establec¡do en las bases de

licitación, asícomo en las aclaraciones y/o mod¡f¡cac¡ones que, en su caso, resulten de esta Junta

Pública.

2. Todas las mod¡f¡caciones a las bases de l¡c¡tación, sus anexos y cláusúlas del modelo del contrato

der¡vada del resultado de esta iunta de áclarac¡ones, serán consideradas como parte integrante de

las propias bases de l¡citac¡ón, de conformidad con lo establecido por el Artículo 40 de la Ley de

obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las l\4ismas para el Estado de H¡dalgo en vigol y

deberán anexarse a su propos¡ción

3. La maqu¡naria y equipo de construcción mínimo deberá ser lo que el licitante puede utilizat para la

correcta e¡ecución de la obra

4. El licitante deberá comprometer en el documento T-6, de su pÍopos¡c¡ón, a un super¡ntendente de

construcción con el perfil y exper¡enc¡a que se establecen en el punto T-6.2 numeral 3 fracción b,

lo mantendrá permanentemente en obra y contará con facultades suficientes para dar

cumpl¡m¡ento al contrato.

5. Elcontratista deberá contar con su propia bodega para almacenar mater¡a asi como la oficina de

su res¡dencia de obra.
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Licitación Pública Nác¡onal No. EO-SOPOT-N29-2018

6. Se reitera por este conducto, que de acuerdo con lo ¡nd¡cado en la convocatoria No. OO8/2O18. de
¡echa 27 de agosto de 2018, la fecha límite para la venta de bases de esta licitac¡ón. ouedo
cerrada a las 16:15 hrs. del día 07 de seDt¡embre de 2018.

7. Se lnforma a los l¡c¡tantes que para la ejecución de la obra obieto de esta l¡citación, se deberán
apl¡car las normas y espec¡ficaciones que se encuentran descritas en la página web s-
obraspubl¡cas.h¡dalgo.gob.mx, así como en lás bases de esta licitación en el Capítulo I numeral

8. Se ¡nforma a los licitantes que deberán integrár de manera ¡mpresa y firmada cada uno de los
documentos entregados por la convocante en el documento T-12.

L Sé ¡ñforma a los licitantes que deberán de apegarse a las especif¡caciones pan¡culares de cada
uno de los conceptos que integran el catálogo de coñceptos de trabajo de la presente licitac¡ón.

10. El no atender puntualmente uno o varios puntos de lo establecido en la presente acta de iunta de
aclaraciones, o s¡ habiéndo¡os presentado no incluya toda la informac¡ón sol¡citada, o no se ajuste
sustanc¡almente a lo requerido, será motivo para desechar su proposición. (Art. 40 y ,14 de la Ley)

11. Deberá de instálar en la obra 1 letrero nominativo conteniendo los datos de la obra, con las
especificaciones que se establecen en el croquis que se le proporcjona en el documento T_3
planeación. inciso 3.- Letreros Informativos del mot¡vo de éiecución de la obra y su costo será
¡ntegrado en el documento E,s.-Costos Ind¡rectos.

'12. se ratifica a los l¡c¡tantes que de conformidad a lo establecido en las bases de Licitación, capítulo
l, Informac¡ón General, en el numeral 11, no negociación de cond¡ciones.- ninguno de los requisitos
y cond¡c¡ones contenidás eñ las bases de lic¡tación, así como la documentación de las
propos¡c¡ones presentadas por los l¡citantes no podrán ser negociadas. (Art.39, Fracc. Vll de la
Lev)

13. se ¡nforma a los l¡citantes que respecto a lo establecido en las bases de L¡c¡tación en el capítulo
l' Información ceneral.- Numeral 5.- pára part¡c¡par; Fracc¡ón 5.- el licitante deberá estar inscr¡to
en el Registro del Padrón de Contrat¡stas del Gob¡erno del Estado vigente, debiendo contar con la
siguiente especialidad: Edificación conforme a las partidas del catálogo de conceptos para la
eiecuc¡ón de la obra objeto de la presente l¡c¡tación, lo anterior para gárant¡zar que el licitante que
resulte ganador cuente con la exper¡enc¡a necesária para llevar a cabo todos y cada uno de los
traba¡os.

14 Todos los formatos y modelos de escritos ánexos a los formularios de las propuestas técnica y
económ¡ca que la convocante integra en las bases de Licitac¡ón, podrán ser reproducidos por el
licitante, respetando obligatoriamente toda la ¡nformación requerida en cada uno de ellos y
deberán ser presentados de manera ¡mpresa, anexando firmados ros que se entregan en ras báses
dé esta licitación. (Cap- lll.- preparación e integrac¡ón de la proposición, numeral 4, fracción 4 y
art. 24_tr9cc--l!.el Reglañento)

,{

2t5



3.crüÍLd.ot ¡PülG-
y ord..úr¡n¡o ld't!úLl

-,}t
A

)--

v.nt¡ Pñet , Ediñcio Nd 2's pknto ba¡s,
P¡chu€ dé soto, Hso . c,¿ 42o3o,

Tel,, 01 0n ) 77 3000, .r. a19r
*d.hkiálge9ob.mx

\lr
U

L¡citac¡ón Pública Nac¡onal No. Eo-soPoT-N29-2o18

15. Se informa a los licitantes que dando cumplimiento al Artículo 45 de la Ley de Obras Públicas y

Serv¡cios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo. se f¡jará una cop¡a de la carátula

de la Dresente acta para su d¡fus¡ón, en la D¡rección de Licitac¡ones y contratos de la convoc€nte y

se entrega cop¡a de la presente acta a los licitantes que interu¡nieron.

16. Se informa a los l¡c¡tantes part¡c¡pantes que no será mot¡vo de descal¡f¡cac¡ón el presentar dentro

o fuera del sobre el or¡ginal o copia cert¡ficada del Reg¡stro del Padrón de Contrat¡stas.

17. Se informa a los licitantes part¡c¡pantes que en el catálogo de conceptos mudo se colocó en el

concepto: ALO88.- sum¡n¡stro y apl¡cación de p¡ntura v¡nílica marca Comex línea vin¡mex lavable

sobre muros y plafones con acabado rust¡co, incluye preparac¡ón de la superficie, una mano de

sellador y dos manos de p¡ntura mater¡ales menores de consumo, mano de obra y herramienta, la

cant¡dad de: 18,890.1050 lvl2 debiendoser'1,890.1050 M2.

Así mismo, se causó una duplicidad en el catálogo de conceptos mudo digital de los coñceptos
que se describen, siendo objeto de érror los siguientes: Part¡da lX: cancelerÍa, concepto: cHoo4,

Paft¡da X: guarniciones y bánquetas GB00l, G8010, Partida Xl: pintura, A1008, Part¡da Xll:

impermeabil¡zación lMoo1, Partida Xlll: limpieza A1046, Partida XIV mampara l\40o01, Part¡da XV:

manten¡miento de ed¡ficio orinc¡pal A1088, 41014.

Lo anter¡or es con la f¡ñalidad de aclarar dicho volumen para que en el segu¡miento a la licitación

se cons¡dere el volumen real a eiecutar del concepto ALO88, que es de1,890.1050 M2., de igual

manera, considerar el cambio en el cátálogo mudo digital la eliminac¡ón de los conceptos

descr¡tos que se encuentra dupl¡cados.

Por lo anterior en este acto de iunta de aclaraciones se hace entrega del catálogo de conceptos

mudo mod¡f¡cado en med¡o magnét¡co CD, documento E-9 de las bases de lic¡tación a cada uno

de los lic¡tantes pafticipantes, y elcualdeberán cons¡derar en la preparación y presentacióh de su

orooosición

18. El L¡c¡tante Marco Antonio García Pedraza, dando cumplimiento a ¡o establecido en el Capítulo ll,

Numeral I de las Bases, Presento copia del recibo de pago de bases y no realiza preguntas o

aclarac¡ones.

Una vez acegtadas las aclarac¡ones y acuerdos anteriores por el licitante panic¡pante; se da cumpl¡m¡ento

a lo establecido por el articulo 39 fracción lV de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionádos con las

Mismas para el Estado de Hidalgo, y lo aplicable de su Reglamento; asícomo lo establecido en las báses

de esta licitáción, relat¡vo a esta Junta de Aclarac¡ones, a las bases de l¡c¡tac¡ón que nos ocupa.

se informa a los l¡citantes que de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los trabajos

a realizar, esta es la única Junta de Aclarac¡ones.

No habiendo otro punto que tratar y hacer constar, se da por conclu¡da la presente junta siendo las 16:5O

horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen los que eñ ella ¡nterv¡nieron y así quis¡eron

hacerlo. oara debida constanc¡4.
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Lic¡tación Públ¡ca Nacional No. EO-SOPOT-N29-2018

Por la Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Por la Subsecretaria de Obras Públicas.

No se

El D¡rector

P'r
Arq. Jesús Jav¡er Ramírez.

YOI

No se presento

Pof la Unidad de 4aneación y prospectiva

Por el Conseio Óoord¡nador Emoresar¡al del
Estado de H¡dalgo

No se presento

Por el Coleg¡o de Arqu¡tectos de H¡dalgo AC

Por la D¡rección General de Control y Enlace
Normat¡vo

L.B. Jacqueline Domínguez Olmedo

Por el Coleg¡o de Ingenieros C¡v¡les de H¡dalgo AC

No se presento

Por la Coord¡nac¡ón ceneral Jurídica

la D¡.ección General de Obras Públicas e
Infraestructura

La D¡rectora de L¡

Por el órgano Inter

L.D. Món¡ca

Por la Secretaría de

No se presento No se prcsento
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Lic¡tac¡ón Públ¡ca Nac¡onal No. EO-SOPOf-N29-2O18

Por la cámara Mex¡cana de la lndustr¡a de la
Construcción

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la Industr¡a de la Por el

Construcc¡ón

Centro de Justic¡a para las Mu¡eres en

H¡dalgo

No se Presento

Por el conseio de seguridad Públ¡ca del Estado

de H¡dalgo

No se presento

No se Presento

Por la secretaria de Seguridad Publ¡ca

No se presento

Por los lic¡tantes

Nombre

.José Angel Torres German

Marco Antonio García Pedraza

C. Marco

Not¿: Estásfirmas perleñecen alActa circunstanciáda levantada con motivo d€ la lunta Públi

ir"i"*" ¿" ii"¡""i¿" p¡ulica Nacion€l No Eo-soPoT-N29'2o18 corr*pondiente a lá obra:
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€n el centro de lustic¡á para Mu¡eres Hidalguenset ub¡cadá en la

dé P;chu;a de soto, Estado d€ Hidalso- (ségundo Procedim¡€nto)

\spacio para sala de
locál¡dad y ilunic¡P¡o
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CATALOGO DE CONCEPTOS
ANEXO

LICITACION No. óEscn-iFdib¡r oe Los ln¡eAJos:
AMpLrAcróN oE EsPAcros PARAsaLA D€TEsrlcosY SALA DE EMPoDERAMIENTo EÑ EL cENTRo

DE JUSTIC A PARA MU]ERES HlDALCUENSES

RAZON SOCIAL DEL LICITANTE: NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL LICITANTE FECHA:

ESUMEN
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